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HACE CONSTAR:  
 

QUE conforme al acuerdo online de fecha 28 de abril de 2017, (acta pendiente de 
aprobación); la Comisión de Postgrado ACORDÓ aprobar los informes de seguimiento 2015-
16, planes de mejora y seguimiento de planes de mejora de los siguientes Programas de 
Doctorado:  

• Programa de Doctorado en Historia y Estudios Humanísticos: Europa, América, Arte 
y Lenguas. (Informe detallado en el Anexo_IS_2015-16_5600685_DHH) 

• Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas (Informe detallado en el 
Anexo_IS_2015-16_5600693_DJP) 

• Programa de Doctorado en Biotecnología, Ingeniería y Tecnología Química 
((Informe detallado en el Anexo_IS_2015-16_5600695_DBI) 

• Programa de Doctorado en Ciencias Sociales (Informe detallado en el 
Anexo_IS_2015-16_5600696_DSO) 

• Programa de Doctorado en Medio Ambiente y Sociedad (Informe detallado en el 
Anexo_IS_2015-16_5600697_DAM) 

• Programa de Doctorado en Administración y Dirección de Empresas (Informe 
detallado en el Anexo_IS_2015-16_5600698_DAE) 

• Programa de Doctorado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Informe 
detallado en el Anexo_IS_2015-16_5601036_DAF) 

    
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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